
  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

e 
: 

v 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

sol 

  

14 

17 

19 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

"MONICA VERDESOTO COVER PLAS DISTRIBUCIONES CIA LTDA" 
  

FORMADO POR: 
  

LAURA DEFRANC CALERO 
  

MARCO CORDOVA MONTUFAR 
  

MONICA MARIA VERDESOTI CALERO 
  

CAPITAL SOCIAL S/. 10'*000.000,00 
  

DI 3 Copias 
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En. la ciudad de Quito, capital de la República del 
  

Ecuador, hoy día, Lunes siete ( 7 ) de Febrero del dos 
Al — se. * z 
  

  

mil, ante mi, doctor Fernando Polo Elmir, Notario 
  A 

Vigésimo Séptimo de este Cantén comparecen los señores: 
     LAURA DEFRANC CALERO, casado, ARCO CORDOVA MONTURAR y 
  

soltero, y MARIA VERDESOTO CALERO, soltera, todos por sus   
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propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

  

mayores de edad, domiciliados .” la ciudad de (luito, de 
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17 
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19 

20 
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nacionalidad ecuatoriana respectivamente, mayores de 

  

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

  

quienes de conocerles doy fe; y dicen que elevan a 

  

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

    

liferal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

  

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

  

tenga el presente contrato de constitución de Compañía de 

  

Responsabilidad, denominada MONICA VERDESOTO COVER PLAS 

  

DISTRIBUCIONES CIA LTDA» de conformidad a las 

estipulaciones siguientes: FPRIMERA.- COMPARECIENTES .- 

  

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

  

pública las siguientes personas: LAURA DEFRANC CALERO; 

MARCO TORDOVA “MONTUFAR y MARIA VERDESOTO CALERO, los 
$ F 

  

  

comparecientes son de estado civil casada la primera y 

  

solteros en su orden, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliados en esta. ciudad de Quito, quienes manifiestan 

  

constituir ina Compañia de Responsabilidad Limitad*MA al 

  

tenor de las estatutos que a continuación se detalla. 

  

_ SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMFARÍIA.- CAÁFITULO FRIMERO.- 

  

DENOMINACTON, OBJETO, DURACION, NACIONALIDAD.- ARTICULO 

  

PRIMERO.- DENOMINACTON.- La Compañia se denominar a UNICA] 

( DISTRIBUCIONES CIA LTDA, y se regirá 

  

por las leyes de la República del Ecuador, por las 

  

26 

27 

disposiciones de la ley de Compañias y los presentes 

  

estatutos. ARTICULO SEGUNDO. -— j ._ jeto 

  

Sotial de la Compañía consiste en la prestación de 
se   
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servicios y asesoría del mercado en todas sus fa 
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2 especialmente a los bienes indicados en los literW 

siguientes y de desarrollo corporativo 

: comercialización, de productos afines al objetivo social 
41 

la importación, exportación, comercialización, 

, representación, distribución, promoción, diseño, 

producción, ensamblaje en todas _5us fases de todo tipo de 

plásticos // sus derivadosf ' también de automotores, 

Monicutos, maquinarias, productos 'de ferretería, equipos 

? industriales, equipos médicos, odontólogicos, 
10 

8 hospitalarios, equipos electrónicos. químicos, 

12 maquinarias, agricolas, industrial, repuestos y 

accesorios e. insumos para los mismos, equipos de 

L descontaminación, [Ambiente de conservación de la 

. ecologia, equipos y accesorios de todo tipo de plásticos 

.. y sus derivados, llantas, medicinas, alimentos, semi y /o 

.e totalmente elaborados, flores, objetos de implementos de 
1 

? aseo y limpiezas materias primas para la elaboración de 

!. limpieza, papelería, perfumes, cosméticos, juguetes, 

. artículos e implementos deportivos, electrodomésticos, 

o repuestos de electrodomésticos, repuestos de 

. electrodómesticos, automotores, joyas y piedras 

. preciosas, maderas, muebles, materiales y accesorios, 

2 para la construcción, objetos de decoración para 

24 

interiores y exteriores, importación y /exportación de 

A rEdcads plásticos de ferretería. Podrá la Compañía 

el ocociarse a otras, funcionarse O constituir nuevas y podrá 
27 . . a 
    celebrar toda clase de actos públicos o privados que   

e
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posibiliten el objeto de la.sociedad que se constituye, 
ota 3201904 

  

podrá además realizar comercio en general esto es: 

  

importar, exportar, comprar, vender, representar, reparar, 

  

arrendar, muebles, inmuebles, y adquirirlos para la 

  

Compañía, almacenar sus productos, distribuir artículos 

  

plásticos, dar y recibir en consignación artículos de 
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ferreteria, se hace constar que la Compañía no se 
mor 
  

dedicará a actividades de intermediación financiera por 

  

prohibición expresa del Artículo veintisiete de la ley de 

  

regulación economónica, y control de gasto público, en 

  

concordancia con la regulación Ciento veinte — ochenta y 

  

tres de la Junta Monetaria de nueve de Septiembre de mil 

  

novecientos ochenta y tres. ARTICULO TERCERO. APDURACION.-— 

  

La Compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta 
Y. 

  

ar 
años, contado desde la fecha de fundación en el Registro 

  

Mercantil, este plazo podrá ser prorrogado o disminuido 

  

en virtud de la resolución adoptada por la Junta General 

  

de Socios. ARTICULO CUARTO.-— NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

  

La Compañia tiene la condición de ecuatoriana, y su 

  

domicilio principal es la ciudad de Quito. For 

  

decisión de la Junta General de Socios puede establecer 

  

sucursales, agencias o delegaciones, en cualquier 
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27 

28 

lugar del pais O del exterior. CAPITULO SEGUNDO. DEL 

  

  

  

NNCAPTTAL Y DE LAS PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO.- 

CAPTTAL.-El Capital de la Compañia es de DIEZ 

e 
"MILLONES DE SUCRES, divididos en diez mil 

  

participaciones de UN MIL SUCRES cada una, ARTICULO 

SEXTO.- NATURALEZA DE LAS FARTICIFACIONES SU TRASMISIÓN Y 
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CESION.- Las participaciones son iguales, acumulati 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

indivisibles, pueden tramitarse por herencia y cede £ |. 

: -preferencia a los mismos socios previo consentimient Co 

: herencia y > cederse de : preferencia-a -Jos mismos “socios 0 

? previo :aconsentimiento “unánime del -- capital social, 

, expresado “en cla Junta General de-- Socios. : ARTICULO 

: SEPTIMO.- ::«CERTIFICADO . DE APORTACION.-—. -La Compañia 

l ? entregará a cada . socio un certificado de aportación, en 

bt : el cual costará necesariamente su carácter de no 

, negociable y en número .. de participaciones que por su 

"| aporte -le corresponde, dicho certificado serán firmados 
: “ = a 
o. por el Presidente y Gerente de la CompañiaW/ CAPITULO 

: Ñ : _ “TERCERO.— DE LA FORMULACION .DE-LA VOLUNTAD SOCIAL DE LA 

¡ % ' DIRECCION Y ADMINSITRACION.- - ARTICULO OCTAVO.—- FORMACION 

| - 1 “Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.-— La voluntad social se 

15 formará a través de la Junta General de Socios, según lo 

"e previsto en el presente estatuto de manifestar ante 

hw Y terceros a través de actuaciones del Gerente. ARTICULO 

te] NOVENO.— DIRECCION Y .ADMINISTRACION.-— La Compañia será 

1 dirigida y gobernada por la Junta Gepsral de socios 

ol administrada por el Presidente A, Gerente. ARTICULO 

= DECIMO. JUNTA GENERAL DE  SOCIOS.-— La Junta General 

2 constituida por los socios legalmente convocados Y 

2 reunidos en el órgano Supremo de la Compañía y tiene 

2 poderkk para resolver todos los asuntos relacionados con 

2 los Jepocios ue crevere conveniente para la buena marcha 

2 2s de if Compañía. Sus atribuciones.- a.- Designar y remover 

2 por | Fausas legales al Presidenta Gerente de la 

a 28     
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Re 2007032 MAMTIDE 
Compañia.- b.- Aprobar las cuentas y balances '' que : AS 

. pregénte el gerente.- c.- Resolver acerca del reparto de 
—E 

: utiÁidades de acuerda con le ley d.- decidir respecto a 
3 - 

-la amortización de las partes sociales; e.- Consentir en - 

. “la decisión de -las participaciones y en las admisión de 

. nuevos socios conforme con la ley.- f.- Resolver sobre el 

. Sumento y disminución del capital y prorroga del capital, 

? g».-— Resolver la disolución anticipada de la Compañía; h.- 

o Resolver el gravamen de la Compañía; j.- Acordar la a 

1 exclusión de uno 'o de varios socios, de acuerdo con las 

: causales establecidas con la ldeyz¿ k.- disponer que se z 

” inicien las disposiciones correspondiente e contra de los | MN . 

. administradores; 1.- Aprobar el presupuesto anual de la - 3 

: Compañía; - .«2N.-- ejercer las demás establecidas en la e 

1. ley de Compañías. / ARTICULO DECIMO PRIMERO... CLASE DE - 

.5 JUNTAS Y CONVOCATORIAS.-— Las reuniones de la junta 

16 general serán ordinarias Y xtraordinarias, las - 

12 ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año 

Ó 18 dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

1 del ejercicio económico de la Compañía y conocerán el 

20 balance anual. Los informes que presenten el Fresidente y 

2 el Gerente, la formación del fondo de reserva, la 

. distribución de utilidades y cualquier otro puntualizando 

= en la convocatoria. Las extraordinarias, solo podra 

24 : 

tratarse en los asuntos con la convocatoria. “Las 

28 convocatorias serán hechas por notas suscritas por el 

28 Gerente v enviadas alos socios, con ocho dias de 

22 anticipación. No se contarán en estos ocho dias ni el de ” 

28        
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-1la “fecha de "la convocatoria, “no el “de 
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la Hfécha “cg 
  

  

  

  

   

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 -reunión de la junta. La convocatoria que debe ser env 

5 Por “torréo = “certificado el - lugar “- “registrado” ” 

4 -"recrenteme mente: “por” = sel soció ¡Su domicilio É entrega 81. 

, sé nbratás daTtámiliaro” “dspviduabre servira de 

¿| eonstáncia “del envio de La convocatoria; €l matásello que 

, sEntregá”el“-torreo en el primer caso a “"la*"firma”Fde 

. *recepción 1 en “er “Segirido' = caso El sóció o Clos “socios que 

6 . “representa -- por lo menos del diez por ciento del capital 

- so “social, * podrá “solicitar” por” escrito al ¿gerente -en 

5 “cualquier tiempo, la convocatoria,” “a “junta” general; para 

> ; «que traten los asuntos que indiquen en su petición. Si el 

. : ; gerente -no=-lo hiciere. er el: plazo -:de “quinth” dias, 

. “icontádos desde ta fecha recibido 'de la petición,“el o los 

: - socios” que representen * =por lo” (menos el diez “por ciento 

. “del” capital - social, podrán concurrir el "Superintendente 

Ñ “de Compañías, solicitando dicha tonvotatoridi Cuando” los 

th el socios que representen la totalidad del capital social se 

' encuentra reunidos personalmente o representados, sea en 

ll la Sede Social, sea en cualquier - lugar del territorio 

. nacional, podrán sin necesidad de previa" convocatoria 

2 constituirse en Junta General de socios, para tratar de 

2 “resolver cualquier asunto, siempre que por unanimidad asi 

2 lo dpyidieras perc en el caso, todos los asistentes, 
24 

deb rá suscribir el acta de Junta bajo sanción de 

2 mul haga. Sin embargo, cualguiera de los concurrentes 

; . podran oponerse a la discusión, sobre los asuntos de los 

2 condurrentes sobre los cuales no se consideren 
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- «4 ficientemente Anformados. ARTICULO . DECIMO . SEGUNDO. . 

A, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA:-— Las sesiones de las 

AlAluntas serán dirigidas por el Presidente de la compañia. 

: el Gerente actuarán como. secretario, en caso de ausencia 3 

z lo falta de gerente actuará como secretario de la Junta de 

E la persona que éste designe.” ARTICULO DECIMO TERCERO... 

. REPRESENTACION DE-LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS.- Los socios 

? “concurrirán a la Junta General personalmente o por medio 

: de sus mandatarios con poder notarial o con nota suscrita 

: dirigida al Gerente - de la Compañía falcultándoles _ para so 

' . intervenir en una sesión especifica d ARTICULO DECIMO - 

n LUARTO.- . QUORUM Y  VOTACIONES.- La junta general se 

. ¿considera instalada en primeca3 aonyocatoria cuando los 

" concurrentes e -ella .representen más de la mitad del - 

*4 capital. social, en .segunda convocatoria, se reunirán .en 

15 el número de socios que asistan. debiendo expresarse este 

:6 particular en la convocatoria. Las decisiones se tomarán 

2 pro mayoría de votos del capital social concurrente, 

1. entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto por 

18 cada participación, de mil sucres, los votos en blanco y 

zo las abstinencias se sumarán a la yaris”, Las 

2 resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

. todos los socios, inclusive para las inasistentes a los 

= que votaren en contra sin perjuicios de la acción que 

.. tienen estos para impugnar ante la Corte Superior de 

25 Justicia las resoluciones de la Junta, en los términos de 

. la ley de Compañias Z ARTICULO DECIMO QUINTO.- DE LAS 

2 ALTAS Y EXPEDIENTE DE LAS JUNTAS. Después de celebrada 
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-. deberá >.extenderse --una “acta 
    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

deliberaciones o acuerdo que llevarán las 
2 

3 

. = = : 
*fanverso. Féreverso: «de Cada. una de sel las, “rubricadas' “una” za 

: una «con «mmeración continua Y sucesiva por el Secretario. 

: Se tormará rademás - un ¿“expediente --de --cada junta, --que 

: - contendrá ita. Sicopia > del <acta, y de -Los tidocumentos =-que | 

: justifiquen la convocatoria -ha sido en: fecha señalada 

» “hecha enla vdey ¿y en los estatutos. Se incorporarán 

“l hambién a ¿ dicho -expediente . tados 10 ocn jos que 

" hubieran - sido -conocidos. por la Junta -: Seneral /QRTICULO 
t2 Z 

¿DECIMO SEXTO. - - «DE . LAÉSREP NTACION - LEMÁL' DE LA 

' OMPARÍA— La: representación judicial y gxtrajudicial.. -de 

' La compañía La ejercerá el- Gerente la forma que se 

' expresa enseguida. Él Gerente se encuentra ¡facultada para 

" “ejecutar en nombre de la Compañias, toda clase de actos y 

: contratos de cualquier naturaleza y cuantía, siempre y 

tel cuando tengan relación - con el objeto-:social de la 

:9| Compañias, Dbservando las limitaciones señaladas en los 

2ol presentes estatutos sin perjuicios de lo establecido en 

= el Artículo Décimo Segundo de la ley de. Compañias, 

2 respecta a terceros... ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.—- DEL 

2 PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- La Compañías tendrá un 
24 ZV 

presiden e que será elegido por la Junta General de 

25 Compañi para un periodo de tres años y podrá ser 

26 reel gifo por periados iguales, representará a la 

22 comparta legalmente en los términos del presente estatuto 
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y tendrán a su cargo la administración de ella, Son sus 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

: atribuciones. a. Supervigilar la buena marcha de la 

: ¿compañía el cumplimiento de la ley, y los estatutos, b.- 

aL il : “Presidir la Junta General de Socios, y c.- Reemplazar al 

o -qerente'en caso de falta o”-impedimento: ARTICULO “DECIMO a 

: DETAVD.- DEL GERENTE Y SUS FUNCIONES:- . La Junta General 

: elegirá al Gerente de “la Compañía, para Tun periodo “de 

: tres años y - podrá ser reelegido por periódicos “iguales, 

: representará a la compañia en los 'términos de ella. Son 

1 funciones: a: Nombrar y remover el: personal de cla. A 

“compañia y señalar sus remuneracioness- b.- Drganizar las E | o 

" oficinas de la compañía, c.- Supervigilar las labores de : ae 

la compañia, d.-- Dirigir el movimiento económico. y - : A 

“ financiero de - la compañia, c.- Supervigilar los labores A 
  

de la compañia, d--- dirigir el movimiento económico y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Us z A 
financiero de. la - compañía, e.- Fresentar a la Junta 

1 > 
General ordinaria de socios un informe anual, el balance » 

17 — 
que refleja la situación económica de la compañía, la a 

13 
cuenta de pérdidas Y ganancias la propuesta Y 

19 
distribución de utilidades, todo ello enel plazo de 

20| 
. 

sesenta dias a contar de la terminación del respectivo 

21 
ejercicio económico, f.- Manejar la caja de cartera de 

22 

valores; 9g.- Cuidar el archivo correspondiente de las 
23 

participaciones de los socios: jj. Intervenir en la 

24 

elaboración de toda clase de actos, contratos Y 
25 

obligaciones de la compañia, constituir apoderado 
26 

procurador para que los actos que facultan la ley y el . 
27 

- presente estatuto sin el poder tienen carácter general, 

28 a    



  

A
 

m
s
 

se 

=> 

Le 
NOTARIA 

: VIGESIMA SEPTIMA 

sy
 

ss
 

a, A 

0000008 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

requerirá. autorización de 'la Junta General 

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Actuar como secretario de -- la Junta General, 

AT Ejercer las demás contempladas en la ' ley des 

: Compañía. ARTICULO - DECIMO NOVENO .— SUBROGACION.= 

17 ánao faltare el Presidente la subrogará la 

, persona designada por la Junta General de socios 

el en : ausencia o impedimento * del Gerente lo 

: reemplazará el Presidente hasta que la junta 

, general de socios -adopte--las- - decisiones. CAPITULO 

” CUARTO.- DE "LA. FISCALIZACIÓN, REPARTO DE 

0 UTILIDADES, EJERCICIO “ECONOMICO, DISOLUCION Y 

” LIGUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO FPRIMERO.- REPARTO DE 

+ UTILIDADES.- Las utilidades se - repartirán a los 

el socios en proporción a sus participaciones pagadas. 

14 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El 

1 ejercicio de la compañia correrá desde el "primero 

te de - enero' hasta el treinta y. uno de diciembre de 

” cada año. ARTICULO * VIGESIMO -TERCERO.- DISOLUCIÓN Y 

tel LIQUIDACION.- La compañía - se disolverá por 

"| cualquier de las causas establecidas - en el 

20] Artículo Trescientos sesenta y uno de la Ley de 

” Compañias. En caso de liquidación actuarán como 

Jiquidadores el Presidente y Gerente conjuntamente, 

2 salvo que la Junta General elija. ARTICULO 

2 VIGESIMO  'QUINTO.— NORMAS - COMPLENTARIAS.- En lo no 

a previsto” en los presentes “estatutos se estará en 

MH > que dispone la Ley de Compañías ¿y seus ' 

2 eventuales reformas y se 7 entenderá incorporadas a         
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este contrato. TERCERA.- INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL :- 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

21 capital de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES; 

2 esta cubierto integramente el cincuenta por ciento. el 

Ñ capital suscrito se le pagará en el plazo legal, el bien 

t—- mueble consiste en unrescritorio marca Artepráctico, tip 

> Ejecutivo, color cafés el mismo que ha siso evaluado por 

o las socios, como aporte en quinientos mil sucres. La 

? propietario transfiere el dominio a la Compañia. 

. CUADRO DE INTEGRACION DEL CAFITAL SOCIAL DE LA COMPARÍA.- 

. sOCI0OS CAPITAL. .CAFITAL P, ESPECIE FARTI. 

tol SUSCRITO NUMERARIO 

” LAURA DEFRANC 300.000 500.000 3500 

12 MARCO EODRDOVA 500.000 500,000 500 

” MONICA VERDESOTO $ "000.000 4 "000.000 - 500.000 9.000 

1 TOTAL 10"000.000 3"000.000 500.000 10.000 

15 DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.- a.- Facultese. al  señon 

te Doctor Angel Eduardo dei Pozo Costta, para que 

1 realice todos los trámites concernientes a la 

18 aprobación: publicación del extracto, inscripción Y 

19 más diligencias que Ocasionen el presente contrato. 

20 Usted señor Notario se. servirá agregar las demás 

21 -cláusulas de estilo- y de rigor : para la plena 

22 validez del presente instrumento público. ( HASTA AQUI 

23 LA MINUTA, que queda. elevada a escritura pública 

24 con todo su valor legal, la misma que fue elaborada 

25 y firmada por el Doctor Angel del  Fozo, afiliaddA 

2 al Colegio de Abogados de Polivar, con 

22 matricula profesional. número cero setenta y cinco ).-   
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 7 : 
Para la celebración de la presente escritura públi 

1 

observaron los preceptos legales del caso y leida qu 
2 

fue a los comparecientes integramente por mil el notari 
3 + . : Tn : 

se ratifican en en todo su contenido y para constancia 4 
z 4 Ai — == . - . - - . > ES Z - e . z z i 

: firman "conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- : 

5 - . : 

: ooo ¿ lA lt a GA | 
tw SRA. LAURA DEFRAC CALERO ; 

9 - Me : 
Sor C.E 0601513905 -S, : 

_sol - : 

e 
r 11 = - - i 

: 12 2 | 

Lc.” 12 : ! 
SR. MARCO CORDOVA MONTURAR o i 

1 Z - i 

1 CÓCO/E TESOS | 

16 

17 

thu y <HDE 
  

MONICA VERDESOTO CALERO” 

C.c 06 -Ol 66SH 25. 
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- CERTIFICADO DE DEPOSITO 
*. ENCUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

    

    

    

  
  

  

  

  

    

A, . Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE IZ 

"INTEGRACION DE CAPITAL N* __109737 XXXXXXXXXIXI8 X2000O0000OUOKX XXX abierta el “o 

e o rea DEL. DOS LIO AA IIA, A 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará MONICA COVER PLAS DIS-_. A 

A A A LL Y 
la cantidad de _.-5/. 5'000.000_ (CINCO MILLONES. DE. SUCRES) JXXXXKKKX XAO LIA 
XXXXXXX EII IX XA XXXXXXXXXXX8X8 EX XX XX XXX XXXXXXX XX XXX XX XX XXX XXX XXX 000 

-- 7 ARROLLADO ODO LUnAKKX » que ha sido consignada por - ¿=- 

orden de las siguientes personas: a e 
o o Cantidad del Aporte "la 

2 a E (2) S/. 4'000.000 A 

(2) ÚmarcO ANTONIO CORDOVA MONTUFAR 500.000 q A 
LAURA DEFRANC CALERO $00.000 mar 

7 ROOOOOLOALOALOOLVAX 

— XKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y 

7 OOOOODONXXXXXXXXXXXXX 
<< TOTAL 5*000.000 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de a 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del - señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización oo para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuegra: Especia! de Integración de Capital, siempre y cuando se 
> le 

Ba mantenga por 31 días o más. » 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 2 DE ENERO DEL 2.000 

Lugar y Fecha de emisión 
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y Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0000010 
NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confiero lg pavo "e 
  

  

  

  

2 TERCERA Copia Certificada, de Constitución de 2 NCOTLRIO $ : 

Compañia "MONICA VERDESOTO COVER PLAS DISTRIBUCI Sa y , »j 
3 %. 

CIA LTDA" sellada y firmada en Quito, siete de Lu, 
4-—— ce 

febrero del dos mil. 

  

  

  

  

  

  

  

RAZON. o ee en el Articulo 
sol 

| , Saro des Baaaloió men Ruiro - 750, de 
o fecha veintires de marzo del dos mil, expedida por el 
  

.- Doctor Oswaldo Rojas, “Intendente Jurídico de la 

13| ; 
Oficina Matriz, tomé nota al margén de la escritura 
  

  

  

  

  

  

  

    

> 14 
| matriz, otorgada en esta Notaria, actualmente a mi 

15 — — - 
cargo, La Constitución, de la Compañia  "MONICA 

16 l ——— - 
VERDESOTO COVER PLAS DISTRIBUCIONES CIA LTDA ", del 

17| 
hr | documento que antecede.- Quito, a veintinueve de 

18 
marzo del dos mil. 

19] A KN 

RS | 20| E 
78 0 $: | 
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23 an 5 e o 
DR. FERNANDO/FÓLO ELMIR ' 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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000001t 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento wo le 

RESOLUCION numero 00.Q.1J.750/DEL SR. INTENDENTE JURIDICO Or 

OFICINA MATRIZ. DE 23 UE MARZO DEL 2000, bajo el numero 775 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la Segunda Copia 
Certificada de la Escritura Publica de constitucion ode la 

Compañía " MONICA VERDESOTO COVER PLAS DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 
otorgada el 7? de febrero del 2000, ante el Notario Yiagenimno 
Septimo del Distrito Metropolitano de Quito DR. FERMAdoau UL La 

ELMIR.- Se fijo un extracto signade con el numero 536.) ne oda 0034 
cumplimiento a lo establecido en el ARTICULO SEGUNDO « 18 2c11t3ade 
Resolucion, y de conformidad con lo ordenado en el Dee Dreta 2 

le 22 de agosto de 1275, publicado en el Redaqlstreo Uficial 373 Je 

e) ¿9% de agosto del mismo año.- Se anoto en el Repertoria baja el 

número 004602. - lito: Er, ¿de abril del dos mil. EL 
REGISTRADOR. - F : as 
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